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PRESENTACION 
 

El Plan de Desarrollo para la Competitividad Piscícola del Meta 2009 - 2019 es un 
instrumento de planificación de largo plazo, que orienta su organización productiva 
y el crecimiento  económico, la sostenibilidad ambiental y la eficacia en su gestión, 
a través de la articulación de acciones estratégicas de los sectores público, 
privado y la academia regional, a fin de diversificar la producción y asegurar la 
oferta piscícola en el Departamento del Meta. 
 

La actual administración departamental se propone abordar en forma efectiva y 
eficiente la Dimensión Económica del Plan de Desarrollo Departamental  ñUNIDOS 
GANA EL METAò, impulsando acciones orientadas a la planificaci·n y desarrollo 
del sector agropecuario, su política económica y la creación de  condiciones para 
incrementar la productividad regional.  

 

La presente herramienta de planificación para el desarrollo y la competitividad 
piscícola, permite mejorar la productividad del sector, lo que significa producir 
bienes y servicios al menor costo, en el menor tiempo posible, de la mejor calidad 
y con la aceptación plena de los clientes y actores de la cadena. Se pretende, 
incrementar la competitividad de la piscicultura en el territorio metense, con mayor 
capacidad para producir y comercializar  sus bienes y servicios en los niveles 
regional, nacional e internacional, propendiendo elevar el nivel de vida de los 
actores de la cadena y ampliar sus oportunidades económicas.   
 
El documento del plan ha sido elaborado con una amplia y activa participación de 
la sociedad civil, en un número superior a 250 personas, a partir de la realización 
de importantes reuniones de planificación con autoridades del Gobierno Nacional, 
(4) cuatro talleres subregionales con cobertura departamental,  (5) mesas 
temáticas de concertación y un taller de expertos.  Refleja el sentir de todos los 
actores de la cadena como productores, campesinos, proveedores, pequeños 
cultivadores, académicos y comercializadores, quienes se comprometieron 
durante el proceso, con el propósito de encaminar la actividad piscícola hacia un 
desarrollo armónico y productivo del sector.  
 
El Plan que se presenta refleja de manera coherente, organizada, sistemática y 
viable las propuestas de mayor impacto para el desarrollo del sector piscícola, 
como respuesta al reconocimiento de la problemática identificada. Por esta razón 
se desarrolló un trabajo de extensa concertación entre todos los actores de la 
cadena, con los cuales se se logró igualmente priorizar los retos o desafíos del 
sector y plantear soluciones para el mediano y largo plazo.  
 
El presente documento está conformado por (6) capítulos relacionados con el 
marco de referencia del Plan, antecedentes, diagnóstico estratégico, componente 



 

 

estratégico, plan de inversiones y mecanismos para la ejecución, seguimiento y 
evaluación del Plan. Así mismo, dentro de la parte estratégica, conformada por (5) 
pilares,  se presentan los objetivos estratégicos, las estrategias, programas y 
correspondientes metas del plan.  
 
El Meta orienta sus esfuerzos hacia la generación de condiciones que permitan 
consolidar el desarrollo económico sostenible, con la atracción de la inversión 
privada y la concurrencia del Gobierno Nacional, en especial en la construcción de 
las grandes obras de infraestructura para la competitividad, educación con mayor 
cobertura y mejor calidad y la aplicación de la ciencia y la tecnología,  que faciliten 
la transformación y comercialización de la producción regional.  
 
Este desarrollo piscícola, también se consolidará con el fortalecimiento de las 
agremiaciones y asociaciones de productores; así mismo con acciones que 
contribuyan a la generación de empleo productivo, aumentar los ingresos de la 
población, contribuir a su seguridad alimentaria, la generación de riqueza y mejor 
nivel de vida para los metenses.   
 

 
 
 
DARÍO VÁSQUEZ SÁNCHEZ 
Gobernador del Meta  

 
 

Villavicencio, diciembre de 2008 
 



 

 

CAPÍTULO I 
 
 
MARCO DE REFERENCIA DEL PLAN 
 
 

1. JUSTIFICACIÓN 
 

El Gobierno departamental del Meta en cumplimiento de la Ley 152 de 1994, 
recientemente expidió por Ordenanza No. 633 de 2008, su Plan de Desarrollo 
Departamental ñUNIDOS GANA EL METAò 2008-2011. Esta carta de navegación 
ñorienta el desarrollo del Meta a partir de un modelo econ·mico regional sostenible 
y sustentable, generador de valor agregado, empleo e ingreso y bienestar social, 
cimentado en un gran acuerdo incluyente y participativo, que asume la gestión 
pública como una herramienta esencial para el cumplimiento de los propósitos 
comunes.ò 
 
El actual Plan de Desarrollo Económico y Social del Departamento del Meta 
ñUNIDOS GANA EL METAò, incorpora estrategias orientadas a consolidar los 
procesos de encadenamiento productivo para la correspondiente articulación de 
acciones de los sectores público, privado y la academia regional, a fin de 
diversificar la producción alimentaria y asegurar la oferta de alimentos, en especial 
para contribuir a la seguridad alimentaria de Bogotá D.C. y el centro del país. 
 
ñEl Meta se vislumbra en el contexto nacional como el departamento con mayor 
potencial de inversión y desarrollo productivo en los años venideros. La función de 
productor energético y petrolero, las demandas ambientales globales, su aporte a 
la seguridad alimentaria de los colombianos, la inversión proyectada desde el 
Gobierno Nacional, los acuerdos políticos para la gobernabilidad, se ofrecen como 
los impulsores estratégicos para hacer una propuesta generadora de riqueza y de 
bienestar de la comunidad regional.ò 
 
Se pretende apoyar técnicamente la generación de sinergia y sumatoria de 
esfuerzos y recursos entre el Gobierno Departamental del Meta, los Gremios de la 
producción y la Academia regional, con el fortalecimiento y consolidación de los 
mecanismos de planificación del sector agropecuario, que orienten la organización 
productiva del territorio  y la gestión del desarrollo rural. Esto permitirá abordar en 
forma efectiva y eficiente la Dimensión Económica del Plan de Desarrollo 
Departamental  ñUNIDOS GANA EL METAò, impulsando acciones orientadas a la 
planificación y desarrollo del sector agropecuario, su política económica y la 
creación de  condiciones para incrementar la productividad regional.  

 
Uno de los objetivos estratégicos más importantes para incrementar la 
productividad del sector agropecuario, es el impulso al desarrollo productivo y 



 

 

agroindustrial de las apuestas productivas definidas en la Agenda Interna, en 
especial las de mayor perspectiva en el departamento, como es el caso de la 
PISCICULTURA. La organización de los empresarios, reflexionando en un mismo 
espacio con la academia y el sector público sobre los problemas y requerimientos 
de los diferentes eslabones de esta cadena productiva, es un activo invaluable 
para potenciar el impacto de las políticas públicas y los esfuerzos de los 
empresarios para mejorar su productividad. 
 
Las acciones emprendidas por la acción conjunta entre el sector público -  
Gobierno departamental - Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
y sector privado a partir del año 2003, inicialmente desembocaron en la firma del 
Acuerdo Regional de Competitividad Piscícola en 2005; no solamente 
determinaron el inicio de un proceso de acción ejecutiva de la cadena piscícola  en 
el departamento, sino que contribuyeron al establecimiento de las nueve líneas 
estratégicas de acción que actualmente se trabajan conjuntamente con la Cadena 
Nacional.  
 
La institucionalización de los consejos de cadena, como mecanismos para hacer 
seguimiento a los planes de acción y proyectos planteados en el Acuerdo, han 
comprometido un grupo de profesionales representantes de las diferentes 
instituciones y gremios en lo referente a la convocatoria y han permitido que se 
tenga a ese nivel una visión global, constantemente revisada, de los destinos del 
desarrollo piscícola regional, dentro de los contextos cambiantes de la economía 
mundial, con sus tendencias y fenómenos, algunos coyunturales y otros 
estructurales o de fondo. 
 
Una dinámica así, ha determinado avances tangibles en el sector piscícola 
departamental que se evidencian con el crecimiento de la cadena en todos sus 
eslabones, en aspectos tales como investigación para la diversificación de las 
especies a cultivar, valor agregado, creación de nuevas tecnologías, innovación, 
capacitación, fortalecimiento de las asociaciones; establecimiento de nuevas 
empresas, niveles de producción triplicados en los últimos cinco años y una 
progresiva alianza entre el sector privado, la academia y las instituciones 
gubernamentales, para el logro de las metas establecidas en el acuerdo regional 
de competitividad. 
 
En una evaluación general reciente del acuerdo firmado en 2005, sus resultados  
rebasaron algunos de sus logros. El cumplimiento de metas ha sido especialmente 
manifiesto en el tema de la producción, donde estas se cumplieron (3) tres años 
antes de lo previsto. A pesar de que el incremento ha sido significativo, en la 
actualidad y con las perspectivas del mercado y las circunstancias del entorno 
internacional, no ha sido suficiente para lograr una consolidación del sector; el 
mercado demanda una continuidad sólida en la oferta que permita una 
programación de compras que construyan  la confianza suficiente para el ingreso 
a nuevos mercados y formas de comercialización. Así mismo, se demanda no 



 

 

solamente diversidad de productos, sino de servicios que fortalezcan cada uno de 
los procesos que articulan los eslabones de la cadena. 
 
En esta perspectiva es necesario realizar un ejercicio de planificación  de largo 
plazo, que trascienda la planeación tradicional cortoplacista, que considere cada 
una de las variables que puedan estar influyendo en el desarrollo del sector y que 
son determinantes para consolidarlo como de alta competitividad y con 
compromiso social. Un plan de desarrollo para la competitividad que construya 
una serie de estrategias y acciones determinadas en el tiempo, alrededor de una 
visión conjunta, que aproveche las ventajas comparativas y la  dinámica histórica 
del sector en el departamento y que además sea punto de referencia para otras 
cadenas productivas.  
 
Se requiere, un Plan de Desarrollo que tenga como directriz general el crecimiento 
económico de la cadena, generación de empleo y riqueza; pero que también 
considere  como fin subyacente el beneficio social en todas sus manifestaciones; 
con un sector privado dinamizador, comprometido y fuerte y un sector público 
trabajando coordinadamente también con la academia en la creación de un 
ambiente óptimo y de condiciones para la competitividad piscícola en el Meta. 
 
 
 

2. ALCANCE 
 

El alcance del plan se relaciona con el impacto generado con las metas esperadas 
al 2019, la derivación de acciones estructurales en otros sectores económicos y 
sociales de la región, la amplitud en la cadena en todos sus eslabones y sectores 
transversales que la afectan, la integración con otras cadenas de relevancia en el 
departamento y el tiempo para el cual ha sido prospectado el plan. 
 
El Plan refleja un trabajo de prospectiva a (11) once años que puede ser 
considerado de largo plazo, donde fue posible hacer una proyección con cierto 
nivel de certidumbre de las tendencias en términos de producción, tecnología, 
procesos sociales, ambientales y económicos. Aunque algunos de estos pueden 
tener un alto grado de volatilidad, en esa medida, el Plan consideró  importante el 
análisis y evaluación de los determinantes del diamante de Porter, que permitió 
trascender la perspectiva sectorial a la cadena productiva.  
 
El punto central de análisis son las cadenas de valor, comprendidas como un 
conjunto interactivo de actores e instituciones sociales, económicas y políticas; 
todos estos articulados en los diversos procesos productivos desde la provisión de 
materias primas, transformación y comercialización de productos, con base en la 
demanda del mercado consumidor y que buscan la mayor productividad y 
competitividad. Igualmente, se considera la responsabilidad social de los actores 



 

 

de la cadena productiva, incorporando criterios de equidad social y de 
sostenibilidad ambiental.     
 
Lo anterior implica comprender la cadena productiva como un sistema conformado 
por los actores de la misma, instituciones y organizaciones interrelacionados y por 
una sucesión de operaciones relacionadas con la  producción, transformación y 
comercialización alrededor de la piscicultura. Así mismo, examinar las dinámicas 
económicas y sociales en los diferentes ámbitos en los cuales se despliega la 
cadena productiva, sus participantes y el negocio que los une; implica comprender 
el sistema productivo que caracteriza cada zona y el mercado que abastece, 
analizando con los propios actores y agentes de cada eslabón de la cadena, los 
factores que inciden positiva o negativamente sobre su negocio.   
 
El Plan es estratégico en la medida que desde la elaboración del mismo 
diagnóstico, se definió un horizonte de largo plazo y se realizó una evaluación y 
priorización de las variables de mayor impacto, tanto cualitativas como  
cuantitativas, con el objeto de identificar los nudos  críticos, los cuellos de botella y 
aspectos de mayor impacto que afectan cadena. Las estrategias, en 
consecuencia, fueron diseñadas a partir de los grades retos o desafíos que 
permiten permear la solución integral de la problemática, debidamente priorizada 
mediante el diamante de Porter. 
 
De otra parte, el plan ha determinado la necesidad de articular acciones con otras 
cadenas productivas como la turística  para incrementar el impacto integral de la 
explotación piscícola, al tiempo que contribuye a la promoción de otros productos. 
Igualmente, se considera la integración directa con otras cadenas como la de 
arroz, maíz, soya, entre otras, cuyos productos o subproductos podrían ser 
utilizados para disminuir los costos de producción piscícola, siempre y cuando se 
procesaran directamente en el departamento. 
 
El plan considera igualmente el crecimiento de la actividad piscícola, tanto en 
relación a los diferentes eslabones de la cadena, como al interior de estos para las 
diferentes escalas de producción, según su grado de desarrollo y la capacidad de 
inversión de los diversos actores que en esta  intervienen. Es un mapa de ruta 
para pequeños, medianos y grandes inversionistas dentro de un marco de 
cooperación con el Estado, donde este actúa como facilitador para el desarrollo 
del sector, pero donde igualmente se pretende que el sector privado tenga claros 
sus propósitos, compromisos, oportunidades, riesgos y beneficios, con el fin de 
que se genere una articulación de acciones orientadas al desarrollo integral de la 
cadena y en consecuencia para el crecimiento económico y social de la región. 
 
El documento del plan es un instrumento de planificación para el desarrollo y la 
competitividad piscícola, en el sentido que permite mejorar la productividad del 
sector, lo que significa producir bienes y servicios al menor costo, en el menor 
tiempo posible, de la mejor calidad y con la aceptación plena de los clientes, 



 

 

consumidores y actores de la cadena. En consecuencia, se pretende incrementar 
la competitividad de la piscicultura en el territorio metense, con mayor capacidad 
para producir, comercializar  sus bienes y servicios en los niveles regional, 
nacional e internacional, propendiendo elevar el nivel de vida de los actores de la 
cadena y ampliar sus oportunidades económicas.   
 
 

3. MARCO CONCEPTUAL, LEGAL Y GEOGRÁFICO 
 

3.1 MARCO CONCEPTUAL 
 

Algunos indicadores del departamento del Meta reflejan que la economía metense 
guarda una estrecha relación con Bogotá, D.C. con una base productiva 
complementaria (Factor de correlación de 88%) y que la producción departamental 
está fundamentalmente orientada hacia el mercado interno. 
 
La participación del Meta en el PIB Nacional es solamente del 1.85%, en el cual el 
sector agropecuario aporta el 34% del PIB y genera el 32% del empleo del 
departamento.   El Meta es el primer productor del país en soya, arroz secano 
mecanizado y palma africana; así mismo se destaca en la producción de maíz 
tecnificado, arroz riego, ganadería de carne y leche, piscicultura y plátano, entre 
otros. En los últimos tiempos se proyecta igualmente como uno de los líderes en el 
país en materia de la industria turística y la producción de agroenergía y 
biocumbustibles.    
 
Las ventajas comparativas del departamento del Meta en materia agropecuaria 
son inmensas, por citar algunas: la ubicación geoestratégica, el clima, la riqueza 
natural de sus  suelos y el recurso hídrico, la cercanía al mayor centro de consumo 
como es Bogotá. Sin embargo dentro de la problemática del sector agropecuario 
se destacan la baja productividad del sector, oferta agropecuaria con bajos niveles 
de valor agregado, escasa inversión en ciencia y tecnología y carencia de 
capacidad de investigación de la academia regional, ruptura de los 
encadenamientos productivos y problemas de comercialización de su producción 
agropecuaria.  
 
Se suma a lo anterior, la falta de conocimiento y compromiso de los actores que 
intervienen en los procesos de planificación del sector agropecuario, la dificultad 
que tienen los productores del campo en el acceso a los recursos de financiación, 
en materia de capacitación y asistencia técnica y el insuficiente apoyo institucional 
que los entes gubernamentales brindan para el desarrollo rural del Departamento.  
 
En consecuencia, se observa una precaria situación de empleo, bajos ingresos y 
nivel de vida de los productores del campo, escasa vocación exportadora y de 
desarrollo empresarial. Todo parece reflejar un estancamiento en el desarrollo del 
sector agropecuario del departamento, con escasas condiciones para generar 



 

 

valor agregado ï procesos agroindustriales; ausencia de alianzas 
gubernamentales con el sector privado y la academia regional, orientadas hacia el 
establecimiento de apoyos y estímulos para la consolidación de las cadenas 
productivas y la creación de condiciones para convertir al Meta en un territorio 
competitivo e innovador.  
 
El departamento del Meta durante los últimos tiempos ha logrado diseñar algunas  
estrategias orientadas a modernizar su modelo de desarrollo e inducir un proceso 
de reestructuración hacia una economía competitiva, sólida y flexible, a partir de 
las cuales se concreten propuestas incluyentes y sostenibles, programas y 
proyectos que consoliden la construcción de tejido social, sentando las bases para 
la integración territorial y la competitividad regional, en la búsqueda permanente 
de una mejor calidad de vida para sus habitantes.  
   
El Meta ha orientado sus esfuerzos hacia la generación de condiciones que 
permitan consolidar el desarrollo económico sostenible, con la atracción de la 
inversión privada y la concurrencia del Gobierno Nacional, en especial en la 
construcción de las grandes obras de infraestructura para la competitividad, 
educación con mayor cobertura y mejor calidad y la aplicación de la ciencia y la 
tecnología,  que faciliten la transformación y comercialización de la producción 
regional. Este desarrollo también se consolidará con el fortalecimiento de las 
agremiaciones y asociaciones de productores; así mismo con acciones que 
contribuyan a la generación de empleo productivo, aumentar los ingresos de la 
población, contribuir a su seguridad alimentaria y la generación de riqueza para los 
metenses.   
 
La acuicultura es el cultivo de organismos acuáticos de toda índole bajo 
condiciones controladas, donde la cría y engorde de peces y camarones 
especialmente, han tenido una importancia económica significativa en el país. El 
desarrollo de estas prácticas depende especialmente de su grado de tecnología 
de producción, por cuanto se considera como el punto de partida para el ejercicio 
de la actividad.  
 
Sin una tecnología adecuada que permita la oferta continuada de los productos 
hacia los mercados, es imposible establecer planes de desarrollo de las mismas y 
no se puede pretender la articulación de una cadena consolidada que aporte 
beneficios económicos a un sector de la población. En este mismo sentido, sin una 
oferta que satisfaga las necesidades de los consumidores, no es posible el 
desarrollo de valor agregado de esos productos  que a su vez determinan un 
mayor ingreso para la cadena.  
 
La tecnología es el pilar fundamental de ese desarrollo y la inversión en la 
creación de paquetes tecnológicos para el cultivo de especies de peces aptos para 
consumo, ha sido un punto a favor del desarrollo piscícola nacional. De ésta 
manera, en el departamento del Meta se tiene el conocimiento para la cría en 



 

 

cautiverio de la Cachama (Piaractus brachypomus), la Tilapia (Oreochromis sp.), 
el Bocachico (Prochilodus sp.), el Yamú (Brycon siebenthalae), el Bagre Rayado 
(Pseudoplatystoma fasciatum), la Carpa Roja (Cyprinus carpio) principalmente, 
mientras que otras especies de peces, moluscos o crustáceos o algas que tienen 
potencial para la acuicultura, incluyendo los ornamentales, aun se encuentran en 
etapa incipiente de tecnología de reproducción o producción masiva.  
 
Por lo anterior, el Plan de Desarrollo para la Competitividad Piscícola del Meta 
2009-2019, hace referencia a la piscicultura específicamente. El desarrollo 
confiable de un paquete tecnológico de una especie ha tardado en la región cerca 
de 10 años a partir del conocimiento de la biología de base para la misma; esto 
permitió que dentro de la formulación del Plan se considerara el desarrollo de 
tecnología para la producción de otras especies; este se centra en las especies 
que tienen mayor potencial de crecimiento de oferta en los próximos años y un 
grado alto de aceptación en el mercado, demostrado por el aumento en la 
demanda. 
 
Por otra parte, la dinámica del desarrollo del cultivo de peces en la región, ha sido 
caracterizada por un crecimiento paulatino que inició con la implementación de 
programas de ñpancogerò, establecidos por el Gobierno Nacional y ejecutados bajo 
programas como el DRI, con la  participación de la Universidad de los Llanos y el 
INDERENA. Posteriormente, y a medida que fue demostrando su bondad y cierta 
continuidad en la producción y el mercadeo, se abrieron oportunidades para 
inversionistas un poco más grandes o medianos. Significa esto, un crecimiento  de 
más del 33% anual promedio en la producción general del departamento, jalonado 
por el crecimiento de los pequeños y medianos piscicultores y algunos grandes, 
motivados en su empeño, año tras año por crecer.  
 
Muy pocos han sido los proyectos establecidos desde un comienzo como de gran 
magnitud. De allí que el 90% de los piscicultores del Meta son pequeños o 
medianos (alrededor de 1.500 familias) y el impacto sobre la economía campesina 
es alto. En consecuencia, el presente plan de desarrollo concebido como un 
instrumento para el crecimiento de la actividad operado y dinamizado por el sector 
privado, ha sido diseñado teniendo en cuenta su realidad, sin desconocer la 
importancia y oportunidad que tiene para los grandes inversionistas, en  
aprovechar las ventajas comparativas del departamento y el ambiente propicio y 
adecuado de inversión que posibilita la ejecución del plan.  
 
La ley define como cadena el conjunto de actividades que se articulan técnica y 
económicamente, desde el inicio de la producción y elaboración de un producto 
agropecuario hasta su comercialización final. Dichas organizaciones serán 
inscritas como organizaciones de cadena por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, siempre y cuando establezcan sus acuerdos de competitividad. 
 
 



 

 

3.2 MARCO LEGAL 
 

La política acuícola está determinada en el documento CONPES 2959 de 1997  
ñPolítica para el desarrollo de la pesca y la acuiculturaò, la cual se enmarca en 
la política de modernización rural y desarrollo empresarial campesino, así como en 
la política de competitividad agropecuaria, pesquera y forestal.  Su objetivo es 
dinamizar el sector pesquero y acuícola para que se adecúe a los procesos de 
integración económica y aproveche las oportunidades que ofrece la apertura de 
mercados, con criterios de equidad social, competitividad económica y 
sostenibilidad ambiental, mediante la utilización de modelos estratégicos e 
institucionales descentralizados. 
 
Otros elementos de política que sustentan la promoción de la acuicultura son los 
documentos CONPES 2723/94. Programa de modernización agropecuaria y rural, 
CONPES 2745/94. Política de modernización rural y desarrollo empresarial 
campesino. CONPES 2786/95. Política de competitividad agropecuaria, pesquera 
y forestal. 
 
Con fundamento en los documentos CONPES,  Colombia en los últimos años ha 
sufrido grandes transformaciones  en el desarrollo rural y en especial, en el 
subsector pesquero.  Preocupados por la internacionalización de la economía, el 
Gobierno crea en 1990 el Instituto Nacional de Pesca y Acuicultura (INPA), que 
funcionó hasta el 2003, trasladando sus funciones al recién creado Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural (INCODER), que en el 2007, con el estatuto de 
desarrollo rural, traslada muchas de sus funciones al ICA, institución que se 
convierte en el ente ejecutor de la política pesquera que formula el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural.  
 
Por otra parte, se cuenta con instrumentos legales como el Estatuto General de 
Pesca, la Ley General de Desarrollo Agropecuario y Pesquero, la Ley de Cadenas 
productivas, leyes ambientales, leyes sanitarias y  una amplia variedad de leyes, 
decretos reglamentarios, acuerdos y resoluciones que conforman el marco jurídico 
institucional nacional.  
 
Aunque el marco legal del subsector pesquero y acuícola en muy amplio, el 
presente documento por su enfoque solo se refiere a la normatividad relacionada 
con la actividad piscícola, así:  
 
 
 
Legislación general: 
  
La Constitución Política de Colombia 1991, aborda el tema en varios artículos, los 
cuales dan inicio al Marco Legal de la actividad en los siguientes apartes: Art. 8. 
Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 



 

 

naturales de la Nación. Art. 65. La producción de alimentos gozará de la especial 
protección del Estado. Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo integral 
de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, 
así como también a la construcción de obras de infraestructura física y adecuación 
de tierras. Art. 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los 
daños causados. 
 
La Ley 13 de 1990, Estatuto General de Pesca. Su propósito es asegurar el 
manejo de la actividad pesquera y acuícola, así como el fomento de la explotación 
racional de los recursos pesqueros con el fin de asegurar su aprovechamiento 
sostenido. Se define la actividad  de pesca y acuicultura y se establecen los 
lineamientos básicos para una administración y manejo sostenible. El Decreto 
Reglamentario 2256 de 1991, reglamenta la Ley 13 de 1990 y se dictan 
disposiciones para la ejecución del Estatuto General de Pesca. 
 
La Ley 101 De 1993, Ley General de Desarrollo Agropecuario y Pesquero, apoya 
el desarrollo de las actividades agropecuarias y pesqueras, creando el ICR. La 
liberación del comercio agropecuario y pesquero, para lo cual el Gobierno 
Nacional podrá, mediante tratados o convenios que serán sometidos a la 
aprobación del Congreso, obligarse sobre bases de equidad, igualdad, 
reciprocidad y conveniencia nacional, a la liberación gradual y selectiva de bienes 
agrícolas, pecuarios y pesqueros, sus insumos y productos derivados.  
 
Con el régimen de salvaguardia, el Gobierno Nacional impondrá medidas  cuando 
la producción nacional de bienes agropecuarios o pesqueros sufra un perjuicio o 
cuando exista una amenaza de perjuicio a causa de un incremento significativo de 
las importaciones o de una caída sustancial de los precios internacionales. La 
petición de imposición de una medida de esta naturaleza podrá ser presentada por 
representante de la producción doméstica. Así mismo, la Comisión de Regulación 
Energética establecerá subsidios preferenciales de energía eléctrica para los 
productores del sector agropecuario y pesquero.  
 
La Ley 811 de 2003, que modifica la Ley 101 de 1993, crea las organizaciones de 
cadenas en el sector agropecuario, entre estas la piscícola.  
 
La Ley 1152 de 2007, expide el Estatuto de Desarrollo Rural, reforma el Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural (INCODER). Organiza, actualiza y armoniza en 
un estatuto único las normas relacionadas con el desarrollo agropecuario. 
Establece el Sistema Nacional de Desarrollo Rural como un mecanismo de 
planeación, coordinación, ejecución y evaluación de las actividades que 
desarrollan los organismos del Estado, estableciendo nuevos instrumentos 
orientados a mejorar la eficiencia y eficacia de sus actividades  para el 



 

 

mejoramiento de la productividad y la modernización de la  comercialización del 
sector agropecuario, pesquero y forestal. 
 
Complementariamente, se enmarca alguna reglamentación que se considera  
necesario mencionar, tal es el caso de la Resolución No. 0461 de 1995, "Por la 
cual se establecen los requisitos para el cultivo de mojarra roja o mojarra plateada 
en ambientes naturales o artificiales controlados". El Decreto 4904 de 2007, el cual 
modifica la estructura del Instituto Agropecuario Colombiano ICA,  introduce la 
subgerencia de Pesca y Acuicultura y se formaliza la administración de la pesca y 
acuicultura, posterior a su retiro del INCODER. La Resolución 116 de 2008, por la 
cual se establecen incentivos sanitarios para la acuicultura de exportación.  
 
Legislación Ambiental:  
 
El Estado colombiano preocupado por el deterioro ambiental y el impacto causado 
por las diferentes actividades humanas, ha desarrollado su  reglamentación que 
orienta la introducción de las consideraciones ambientales a todas las actividades. 
Se presenta de manera breve, la legislación que rige la gestión ambiental de la 
actividad agropecuaria y en particular de la piscicultura en Colombia, así: 
 
La Constitución Política de Colombia, art. 79, consagra el derecho de todas las 
personas a gozar de un ambiente sano y a participar en las decisiones que afectan 
el ambiente, con el correspondiente deber del Estado de proteger su diversidad e 
integridad, mediante la conservación de las áreas de especial importancia 
ecológica y el fomento de la educación.  
 
La Ley 99 de 1993, crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el sector 
público y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional 
Ambiental ï SINA. Se legisla sobre el establecimiento, la organización y la reforma 
de las Corporaciones Autónomas Regionales y de las Corporaciones de Régimen 
Especial o Corporaciones para el desarrollo sostenible prevención y control de 
contaminación de las aguas. Tasas retributivas. 
 
La Ley 388 de 1997, sobre el desarrollo territorial, reglamenta, en especial los 
usos del suelo. El Decreto 2811 de 1974, expide el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de protección al Medio Ambiente. 
 
La Ley 9 de 1979, dicta medidas sanitarias. El criterio es otorgar el control a las 
autoridades de salud, sobre los aspectos estrictamente sanitarios y de salud 
pública y los demás asuntos a las autoridades ambientales, principalmente al 
Ministerio de Medio ambiente y las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR).  
 
El Decreto 1541 de 1978. Aguas continentales: Características de las 
concesiones, procedimientos para otorgar concesiones de agua superficiales y 
subterráneas, ocupación de cauces y permiso de ocupación de cauces, control de 



 

 

vertimientos, vertimiento por uso doméstico y municipal, vertimiento por uso 
industrial y en general la reglamentación de vertimientos.  
 
El Decreto 1594 de 1984. Normas de vertimientos de residuos líquidos. 
Ordenamiento del recurso agua. Usos del agua. Criterios de calidad de agua.  
Vertimiento de residuos líquidos. Normas de vertimientos. Procedimiento para 
toma y análisis de muestras. El Decreto 3100 de 2003, reglamenta las tasas 
retributivas por la utilización directa del agua como receptor de los vertimientos 
puntuales y se toman otras determinaciones.  
 
La Ley 373 de Junio 6 de 1997, establece el programa para el uso eficiente y 
ahorro del agua. El Decreto 155 de 2004, reglamenta el artículo 43 de la Ley 99 de 
1993, sobre tasas por utilización de aguas. El Decreto 1681 de 1978, reglamenta 
el Decreto Ley 2811 de 1974, sobre los recursos hidrobiológicos y reglamenta 
parcialmente la Ley 23 de 1973 y el Decreto Ley 376 de 1957, relacionado con el 
manejo del recurso íctico, régimen de actividades pesqueras y recursos 
hidrobiológicos. El Decreto 1220 de 2005, reglamenta Ley 99 de 1993 en relación 
a las licencias ambientales. 
 
 
Legislación sanitaria: 
 
El Acuerdo 00005 de 2003, del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) reasume 
unas funciones delegadas al INPA, establece que el ICA reasume la expedición de 
documentos zoosanitarios para la importación y exportación de peces, moluscos y 
crustáceos vivos, que se había delegado al INPA. En consecuencia, ante el ICA 
debe registrarse el predio piscícola. 
 
El Decreto 561 de 1984, reglamenta parcialmente la Ley 09 de 1979, en cuanto a 
la captura, procesamiento, transporte y expendio de los productos de la pesca, 
estableciendo el requerimiento de Licencia Sanitaria para el transporte de estos 
productos, expedida por los respectivos servicios seccionales de salud. 
 
El Decreto 3075 de 1997, reglamenta parcialmente la Ley 09 de 1979.  Regula las 
actividades que puedan generar factores de riesgo por el consumo de alimentos y 
se aplican a todas las fábricas, establecimientos, equipos y otros donde se 
procesan los alimentos. El mismo Decreto reglamenta las buenas prácticas de 
manejo, condiciones básicas de higiene que deben reunirse en una instalación, 
planta, industria o establecimiento donde se haga procesamiento de alimentos, 
para garantizar adecuada manipulación, control de calidad, entre otros. 
 
La Resolución 730 de 1998, adopta el sistema de análisis de Riesgos y Puntos 
Críticos de Control (HACCP), en los productos pesqueros y acuícolas para 
consumo humano, de exportación e importación. La Resolución 2505 de 2004, 



 

 

reglamenta las condiciones que deben cumplir los vehículos para transportar 
carne, pescado o alimentos fácilmente corruptibles. 
 

 
3.3 MARCO GEOGRÁFICO 

 
Según informe de coyuntura 2006 elaborado por la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural del Meta, el territorio metense está conformado por tres (3) 
grandes regiones fisiográficas: La primera la constituye la parte montañosa, 
representada por el flanco de la Cordillera Oriental, con alturas que alcanzan los 
4.000 metros sobre el nivel del mar, ubicada en el Occidente del departamento, en 
límites con los departamentos de Caquetá, Huila y  Cundinamarca. La segunda 
unidad fisiográfica es la de Piedemonte o área de transición entre la cordillera, la 
llanura y la serranía de La Macarena, ubicada en forma casi perpendicular a la 
Cordillera Oriental.  
 
La tercera unidad fisiográfica es la planicie, sector casi plano con alturas que no 
sobrepasan los 200 metros sobre el nivel del mar, ubicado en el centro y oriente 
del departamento. Esta planicie está conformada por la parte occidental del 
escudo Guayanes y materiales erodados de la cordillera y depositados por los 
diferentes ríos que la surcan, formando colinas disectadas, terrazas, vegas y 
vegones.  
 
Por otra parte, la red hidrográfica del departamento es compleja debido a la 
presencia de la cordillera y la serranía de La Macarena, a la cantidad y 
comportamiento estacional de las  precipitaciones, factores que originan 
numerosos y caudalosos ríos; entre los que se destacan el Meta, el Gabarra, 
Duda, Manacacías, Yucao, Guatiquía, Guayuriba, Ariari, Guacavia y Guaviare. 
Todos los ríos que se originan en el departamento drenan hacia el Río Orinoco, a 
excepción del Río Macayá que hace parte de la cuenca del Río Amazonas. De 
estos ríos y los estanques artificiales del Meta se obtiene una aceptable pesca de 
bagres, blanquillo, bocachico y cachama.  
 
Las fuentes de información corresponden a las páginas web de cada uno de los 
municipios, los documentos Meta Estadístico 2005 y situación Socioeconómica del 
Meta 2007, el Sistema Integral de Información Departamental SIID de la 
Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial del Meta y el documento de  
Evaluaciones Agropecuarias e informe de coyuntura de la Secretaría de 
Agricultura 2006. 
 
Creación del Departamento del Meta. Mediante la Ley 118 de 1959, se crea el 
Departamento como Entidad Territorial el 1º. de julio de 1960, fecha de su 
inauguración Oficial. 
 



 

 

Extensión y Límites. La superficie es de 85.635 km2 y limita por el Norte con el 
departamento de Cundinamarca y los ríos Upía y Meta que lo separan del 
departamento del Casanare; por el Este con Vichada, por el Sur con el 
departamento del Caquetá (franja de territorio en litigio) y el río Guaviare que lo 
separa del departamento de Guaviare y por el Oeste con los departamentos de 
Huila y Cundinamarca. 
 
Ubicación y Localización Geográfica. Departamento situado en la parte central 
del país, en la región de la Orinoquia, localizado entre los 04º54`25" y los 
01º36`52" de latitud norte, y los 71º4`38" y 74º53`57" de longitud oeste. 
 

MAPA DEL DEPARTAMENTO DEL META 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

MUNICIPIO DE ACACÍAS 

 

 

 

 

 

 

ACACIAS 

Extensión Km2 1.121.1 

Limites 

Norte Dpto. Cundinamarca 

Sur  
Mpios. de Castilla la Nueva y 
Guamal 

Oriente Mpio. San Carlos de Guaroa 

Occidente Mpio. de Guamal 

Altitud cabecera municipal 498 M.S.N.M 

Temperatura 24Cº 

Distancia a Villavicencio 28 Km 

Principales fuentes hídricas 

Acacías, Acaciítas, Guayuriba, Sardinata y Orotoy, 
así como por los caños Playón, Cola de pato, la 
Chiripa, Chichimene, La Danta, La Argentina, La 
Blanca y La Unión. 

# Habitantes 51.027 

Coordenadas geográficas 73Ü41Ë5ò longitud oeste 4Ü10Ë10ò de latitud norte 

Base económica 

A nivel global del municipio, el principal sector 
económico es el agropecuario. La industria tanto 
ligera como mediana es pequeña predominando 
los procesos artesanales. La minería y la 
explotación petrolera han adquirido últimamente 
gran importancia. El sector terciario se evidencia 
en un comercio fuerte en la zona urbana con 
énfasis en la venta de productos terminados más 
que de servicios. 

Áreas protegidas 

Las rondas de los ríos, nacimientos, y humedales 
son protegidas en general según el decreto 2811 
(código nacional de los recursos naturales) en su 
suelo no hay parques naturales 



 

 

MUNICIPIO DE BARRANCA DE UPIA 

 

MUNICIPIO DE CABUYARO 
 

CABUYARO 

Extensión Km2 880 

Limites 

Norte Barranca de Upía 

Sur  Puerto López y Cumaral, 

Oriente 
Departamento del 
Casanare 

Occidente 
Departamento de 
Cundinamarca 

Altitud cabecera municipal 235 M.S.N.M. 

Temperatura 27ºC 

Distancia a Villavicencio por tres vías a: 149 km,  135km y 118 km 

Principales fuentes 
hídricas 

Ríos: El Meta, el Upía, el Humea y el Cabuyarito. Caños: 
Pirigua, Yarico, Naguayas, el Boral, el Barro, caño Seco, 
los Pavitos, el Vigía, aguas Claras, Cañadas, San 
Juanito y Naranjitas 

# Habitantes 3.660 

Coordenadas geográficas 
4° 18´40´´ latitud norte, 72° 48´05´´ longitud al oeste del 
meridiano de Greenwich 

Base económica Agricultura, ganadería y pesca 

Áreas protegidas 

Las rondas de los ríos, nacimientos, y humedales son 
protegidas en general según el decreto 2811 (código 
nacional de los recursos naturales) Reservas ecológicas 
chilacos y el parque eco turístico matapalos  

BARRANCA 
DE UPIA 

Extensión Km2 815 

Limites 

Norte 
Departamento del Casanare y 
Boyacá 

Sur  Cabuyaro 

Oriente Casanare 

Occidente Paratebueno 

Altitud cabecera municipal  225 M.S.N.M. 

Temperatura 29ºC 

Distancia a Villavicencio 107 Km 

Principales fuentes hídricas 
Ríos: Upía, Cabuyaroto, Caños: Hijoa, caño azul, 
los Pabitos, Barrero, La Sucia, Leche Miel, Joval, 
Chaparral,   

# Habitantes 3.232 

Coordenadas geográficas   

Base económica Palma africana, ganadería, pesca 

Áreas protegidas 

Las rondas de los ríos, nacimientos, y humedales 
son protegidas en general según el decreto 2811 
(código nacional de los recursos naturales) en su 
suelo no hay parques naturales 



 

 

 
MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA 

 

 
MUNICIPIO DE CUBARRAL 

 

CASTILLA 
LA NUEVA 

Extensión Km2 505.3 

Limites 

Norte Acacias 

Sur  San Martin 

Oriente San Carlos de Guaroa 

Occidente Guamal 

Altitud cabecera municipal 350 m.s.n.m. 

Temperatura 26 ºC 

Distancia a Villavicencio 52 km 

Principales fuentes hídricas 
 Caños: Siete vueltas, La Unión, Grande, Palomarcado, 
Cacayal, Blanco, Tres Ranchos, Ríos: Orotoy, Guamal. 

# habitantes 5.923 

Coordenadas geográficas  74Ü04Ë58ò de longitud oeste 04Ü35Ë56ò de latitud norte 

Base económica 

La principal fuente de ingresos es la explotación petrolera, 
el sector primario está representado en la ganadería de 
carne y doble propósito  y la agricultura  con cultivos de 
 palma  de aceite y arroz, avicultura y piscicultura.  

Áreas protegidas 

Las rondas de los ríos, nacimientos, y humedales son 
protegidas en general según el decreto 2811 (código 
nacional de los recursos naturales) en su suelo no hay 
parques naturales 

CUBARRAL 

Extensión Km2 1.308 

Limites 

Norte Guamal 

Sur  
Dorado, el Castillo, Lejanías, 
Uribe 

Oriente Municipio San Martin 

Occidente 
Departamento de 
Cundinamarca 

Altitud cabecera municipal 535 MSNM 

Temperatura 27ºC 

Distancia a Villavicencio 60 km 

Principales fuentes hídricas 
Caños Quebradon, la Cristalina,  Jujuaro,  Pajuil,  
Paloma 

# Habitantes 5.174 

Coordenadas geográficas 
Longitud oeste 73Ü 51ô50ò,  de latitud norte 3º 
46ô45ò 

Base económica café, plátano, frutales y caña, madera 

Áreas protegidas 

Las rondas de los ríos, nacimientos, y humedales 
son protegidas en general según el decreto 2811 
(código nacional de los recursos naturales) 
Parque natural de Sumapaz 



 

 

 
MUNICIPIO DE CUMARAL 

 

CUMARAL 

Extensión Km2 61.862 

Limites 

Norte 
departamento de Cundinamarca y el 
municipio de San Juanito 

Sur  Restrepo 

Oriente Restrepo 

Occidente Puerto López y Cabuyaro. 

Altitud cabecera municipal 452 M.S.N.M. 

Temperatura 21ºC 

Distancia a Villavicencio 26 km 

Principales fuentes hídricas 
Ríos: Guacavia, Guatiquia, Caney y Humea, Caños: 
Caibe, Pecuca, Mayuga 

# Habitantes 16.634 

Coordenadas geográficas 4 Ü16Ë08ò latitud norte y 73Ü 28Ë59ò de longitud oeste 

Base económica 
Ganadería, agricultura con cultivos de Arroz y 
Palma Africana, la piscicultura es un renglón menor 
pero creciendo cada día 

Áreas protegidas 
Las rondas de los ríos, nacimientos, y humedales 
son protegidas en general según el decreto 2811 
(código nacional de los recursos naturales) 

 
 

MUNICIPIO EL CASTILLO 

EL CASTILLO 

Extensión Km2 693 

Limites 

Norte Municipios del Dorado y Cubarral 

Sur  Municipios de Lejanías y Granada 

Oriente 
Municipios de San Martín y 
Granada 

Occidente Municipio de  Lejanías 

Altitud cabecera municipal 450 MSNM. 

Temperatura cabecera municipal a 26ºC 

Distancia a Villavicencio 97 Km  

Principales fuentes hídricas Ríos: La Cal, Ariari, Yamanes, Guape y Yupape 

# Habitantes 5.571 

Coordenadas geográficas 
Latitud norte 73Ü 47ô 02ò  y Longitud oeste 3Ü   45ô 
05ò 

Base económica 
Los mayores ingresos de la población provienen 
de la agricultura y en menor escala de la 
ganadería 

Áreas protegidas 

Las rondas de los ríos, nacimientos, y humedales 
son protegidas en general según el decreto 2811 
(código nacional de los recursos naturales) parque 
natural nacional de Sumapaz 



 

 

 
MUNICIPIO EL DORADO 

 

 

MUNICIPIO DE GRANADA 

GRANADA 

Extensión Km2 365 

Limites 

Norte San Martin 

Sur  
Fuente de oro y San Juan de 
Arama 

Oriente San Martin y Fuente de oro 

Occidente lejanías y el Castillo 

Altitud cabecera municipal 332 M.S.N.M. 

Temperatura 29ºC 

Distancia a Villavicencio 87 Km 

Principales fuentes hídricas 
Rio Ariari, Guape, la Cubillera, Guanayas, 
Urichare, Mucuya, Irique, Caño Iraca, Moya 

# Habitantes 50.837 

Coordenadas geográficas 3º32´19" latitud norte 73º42´02"longitud oeste 

Base económica 

Arroz de riego y de secano, maíz tecnificado, 
plátano, palma africana, cacao, yuca, caña 
panelera, papaya, cítricos y  maracuyá 
ganadería, y por último la piscicultura  

Áreas protegidas 

Las rondas de los ríos, nacimientos, y 
humedales son protegidas en general según el 
decreto 2811 (código nacional de los recursos 
naturales) en su suelo no hay parques 
naturales 

EL 
DORADO 

Extensión Km2 117 

Limites 

Norte Cubarral 

Sur  EL Castillo  

Oriente San Martin, Cubarral 

Occidente EL Castillo 

Altitud cabecera municipal 450 M.S.N.M. 

Temperatura 27ºC 

Distancia a Villavicencio 75 Km 

Principales fuentes hídricas 
Rio Ariari, Rio Viejo, Aguazarcas, Aguas claras, Buenos 
aires 

# Habitantes 3.168 

Coordenadas geográficas  Latitud norte 3º 44ô30ò longitud oeste 73Ü  50ô 18ò 

Base económica 
actividades agrícolas: Café, Cacao y Yuca, pecuarias: 
ganadería y piscicultura,  mineras: cales 

Áreas protegidas 
Las rondas de los ríos, nacimientos, y humedales son 
protegidas en general según el decreto 2811 (código 
nacional de los recursos naturales) Parque de Sumapaz 



 

 

 
 

MUNICIPIO DE GUAMAL 
 

GUAMAL 

Extensión Km2 785 

Limites 

Norte Acacias 

Sur  San Martín y Cubarral 

Oriente Castilla La Nueva 

Occidente Departamento de Cundinamarca 

Altitud cabecera municipal 525 M.S.N.M. 

Temperatura 26ºC 

Distancia a Villavicencio 43 Km 

Principales fuentes hídricas 
Ríos: rio Grande, Guamal, Nevado, Humadea, Ariari, 
OrotoY 

# habitantes 8.933 

Coordenadas geográficas latitud norte 4º 35´56" longitud este 74º 4`51" 

Base económica Cítricos  y ganadería y en tercer lugar la piscicultura 

Áreas protegidas 

Las rondas de los ríos, nacimientos, y humedales son 
protegidas en general según el decreto 2811 (código 
nacional de los recursos naturales) Parque Natural de 
Sumapaz 

 
 
 

MUNICIPIO DE LEJANIAS 

 

 

LEJANIAS 

Extensión Km2 852 

Limites 

Norte Cubarral 

Sur  Mesetas y Uribe 

Oriente San Juan de Arama  

Occidente Castillo y Granada 

Altitud cabecera municipal 1000 M.S.N.M. 

Temperatura 23ºC 

Distancia a Villavicencio 132 Km 

Principales fuentes hídricas 
Ríos Guape, Yucapé y Güejar y los Caños 
Urichary, Cristalina y Tupara. 

# Habitantes 9.091 

Coordenadas geográficas 
03Ü 30ô 49ò de Latitud Norte y 74Ü 03ô 06ò de 
Longitud oeste 

Base económica Frutales, piscicultura 

Áreas protegidas 

las rondas de los ríos, nacimientos, y 
humedales son protegidas en general según el 
decreto 2811 (código nacional de los recursos 
naturales) Parque Natural de Sumapaz 



 

 

 
MUNICIPIO DE PUERTO LOPEZ 

 

PUERTO 
LOPEZ 

Extensión Km2 6.875.5 

Limites 

Norte 
Departamento de Casanare, 
Cumaral, Cabuyaro 

Sur  San Martin 

Oriente Pto Gaitán 

Occidente 
San Carlos de Guaroa y 
Villavicencio 

Altitud cabecera municipal 178 M.S.N.M. 

Temperatura 27ºC 

Distancia a Villavicencio 79 Km 

Principales fuentes hídricas 
Ríos: Meta, Metica, Melua, Guatiquia, Humea, 
Manacacias, Yucao,  Caño banderas y la 
Venturosa 

# habitantes 33.871 

Coordenadas geográficas Latitud norte 04º05´00" longitud oeste72º57´00" 

Base económica Agricultura, ganadería, pesca, comercio, 

Áreas protegidas 
Reserva Natural alto de Menegua, parque 
natural municipal el Yucao 

 
 
 
 

MUNICIPIO DE PUERTO GAITAN 

 

PUERTO GAITAN 

Extensión Km2 17.266.2 

Limites 

Norte Departamento de Casanare 

Sur  Mapiripan y San Martin 

Oriente Departamento del Vichada 

Occidente Pto López  y San Martin 

Altitud cabecera municipal 149 M.S.N.M. 

Temperatura 28 

Distancia a Villavicencio 194 Km 

Principales fuentes hídricas 
Ríos: Manacacias, Meta, Yucao, Planas, Muco, 
Guarrojo, Tillaba, Uva, Tomo Caños: El Trampolin, 
Vergel, Yopo, Pilon, Melua, Danta, La Plata 

# Habitantes 20.062 

Coordenadas geográficas Latitud norte 03º5´00" y longitud oeste 71º05´30" 

Base económica Petróleo, Ganadería, agricultura  

Áreas protegidas 

Las rondas de los ríos, nacimientos, y humedales 
son protegidas en general según el decreto 2811 
(código nacional de los recursos naturales) en su 
suelo no hay parques naturales 

 



 

 

 

MUNICIPIO DE RESTREPO 

 

RESTREPO 

Extensión Km2 434 

Limites 

Norte Cumaral, San Juanito 

Sur  Villavicencio 

Oriente Villavicencio 

Occidente San Juanito, el Calvario 

Altitud cabecera municipal 570 M.S.N.M. 

Temperatura 26 

Distancia a Villavicencio 10 Km 

Principales fuentes hídricas 
Quebrada Salinas rio Upin, Rio Caney, caño 
Caipe, rio Guacavia chiquito, quebrada Negra, 
caño Mateguadua, caño Sardinata, caño Salitre 

# Habitantes 10.112 

Coordenadas geográficas Latitud  norte 04º16´00" longitud oeste 73º94´25" 

Base económica Salinas de Upin, Ganadería, Piscicultura 

Áreas protegidas  

 

 

 

 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DE ARAMA 

 

SAN JUAN DE 
ARAMA 

Extensión Km2 1.163 

Limites 

Norte Lejanías y Granada 

Sur  Vista Hermosa 

Oriente Fuente de oro y Puerto lleras 

Occidente Lejanías y Mesetas 

Altitud cabecera municipal 450 M.S.N.M. 

Temperatura 28ºC 

Distancia a Villavicencio 120 Km 

Principales fuentes hídricas 
Ríos:  Güejar, Ariari,  Rio Zanza, Caños 
Guanayas, Acacias, Unimia,  Urichare, Pepe 
Moya, La tigrera, Sardinata 

# Habitantes 7.020 

Coordenadas geográficas 
latitud norte 03º21´25" y 73º 53´40" de longitud 
oeste 

Base económica Agricultura y ganadería 

Áreas protegidas Parque natural de la Macarena 

 

 



 

 

MUNICIPIO DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

SAN MARTIN 
DE LOS 
LLANOS 

Extensión Km2 5.945 

Limites 

Norte 
Guamal, , Castilla La Nueva, San 
Carlos de Guaroa y Puerto López 

Sur  
Fuente De oro, Puerto Lleras y 
Mapiripán 

Oriente Puerto Gaitán 

Occidente 
Granada, El Castillo, El Dorado, 
Cubarral 

Altitud cabecera municipal 420 M.S.N.M. 

Temperatura 29ºC 

Distancia a Villavicencio 65Km 

Principales fuentes hídricas 
Ríos: Humadea, Guamal, Metica, Caños: Camoa, 
Corcovado, La Puntada, Iraca, Cumarivo 

# Habitantes 25.041 

Coordenadas geográficas latitud norte 03º41´40", longitud oeste 73º41´37" 

Base económica 

Ganadería, agricultura con cultivos de Arroz y Palma 
Africana, Patilla, Yuca, Cítricos, Plátano, la 
piscicultura es un renglón menor pero creciendo cada 
día 

Áreas protegidas 

Las rondas de los ríos, nacimientos, y humedales son 
protegidas en general según el decreto 2811 (código 
nacional de los recursos naturales) y reserva natural 
civil la casa de la abuela 

 

 

MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 

VILLAVICENCIO 

Extensión Km2 1.262 

Limites 

Norte Restrepo, El Calvario 

Sur  Acacias, San Carlos de Guarda 

Oriente Puerto López 

Occidente 
Departamento de Cundinamarca, 
Acacias 

Altitud cabecera municipal 467 M.S.N.M. 

Temperatura 27ºC 

Distancia a Villavicencio  

Principales fuentes hídricas 

Ríos:  Guayuriba, Rio Negro, Ocoa, Caños: 
Parrado, Grama lote, Maizaro, Quebrada honda, 
Buque , La Cuerera, La Argentina, Pozo azul, La 
Unión  

# Habitantes 262.000 

Coordenadas geográficas Latitud norte 4º09´09" longitud oeste 73º46´22" 

Base económica 
Petróleo, ganadería, agricultura, piscicultura, 
Turismo 

Áreas protegidas 
Vanguardia alta, vanguardia baja, reserva forestal 
Cristo rey, diferentes humedales, riveras de los 
ríos 

 



 

 

 

 
4. MODELO Y ORIENTACIÓN METODOLÓGICA 
 

 
El proceso de construcción y elaboración del ñPlan de Desarrollo para la 
Competitividad Piscicola del Meta 2009-2019ò (PDCPM), se soportó en el 
diseñó de una metodología con enfoque participativo y de concertación con los 
diferentes actores y beneficiarios de la cadena, en un número superior a 250 
personas, quienes realizaron importantes aportes durante el proceso y a los 
contenidos del presente documento, compartiendo esta  responsabilidad de 
legitimar el Plan con el grupo consultor y el equipo de apoyo institucional de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del Meta.  
 
El proposito del modelo empleado fue proporcionar un esquema metodológico 
integral  para construir la Visión, Misión y Objetivos estratégicos del Plan, así 
como las estrategias y programas a desarrollar, contenidos en el plan al año 2019. 
Para tal fin la metodología abordada se encuentra estructurada en tres fases, así: 

ACUERDO REGIONAL 
COMPETITIVIDAD  
PISCÍCOLA META 

2019

AGENDA INTERNA 
PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD 

META

PLAN ECONOMICO
PIC META 2020

PDM 

ñUnidos 

Gana el Metaò

2008-2011

PND 2006-2010

VISIÓN COLOMBIA
II CENTENARIO 2019

AGENDAS 
INTERNAS

REGIÓN CENTRAL 

Metodología PDPCM /Fase 1: Insumos

ACUERDO 
NACIONAL 

COMPETITIVIDAD 
PISCÍCOLA 

Agenda Interna 
Productividad y 
Competitividad

(Conpes 3297 /04)

Cadena Productiva

Piscícola

(Ley 811 /03)

1

Agenda 
Interna 

Nacional 

2

Conpes 3439 /06
Conpes 3527 / 08
Decreto 2828/06

Sistema 
Administrativo 
Nacional de 

Competitividad

Política Nacional 
Productividad y 
Competitividad

Estudios Técnicos especializados
Piscicultura

MetaAmazonorinoquia

AMAZONORINOQUIA

 
 
A partir de las direcrices del Plan de Desarrollo Económico y Social ñUnidos Gana 
el Metaò,  del Sistema Nacional de Competitividad y de las políticas nacionales en 
materia de cadenas productivas, complementadas con otros documentos como el 



 

 

actual Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, las Agendas Internas para la 
Productividad y la Competitividad del Meta, Amazorinoquia, Región Central y del 
país; así como importantes estudios publicados, tales como  el Plan Económico de 
Productividad y Competitividad del Meta 2020 y otros especializados sobre 
piscicultura, se establecieron los criterios tecnicos y jurídicos que soportan la 
legalidad y fundamentan el presente documento. 
 
Como subproducto inicial, la metodología incorporó la elaboración por parte del 
equipo consultor (EC) de un Prediagnostico general de la cadena piscícola,   como 
resultado de la revisión del material documental y bibliográfico existente, en 
especial sobre estudios técnicos e investigaciones realizadas en relación a la  
piscicultura en el departamento del Meta, así como en las mesas técnicas de la 
Asociación de departamentos - Amazorinoquia. 
 

REUNIONES DE 
CONCERTACION

TALLERES

PRE DIAGNOSTICO
GENERAL CPP

Socialización y 
validación

1. Encadenamiento productivo
2. Gestión empresarial (internacional de 

la economía, financiamiento)
3. Investigación y desarrollo tecnológico
4. Manejo de Recursos Naturales y 

Medio Ambiente sostenible
5. Gobierno e instituciones
6. Desarrollo recurso humano
7. LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ȅ ¢L/Ω{

2 3
DIAGNOSTICO
ESTRATEGICO 

PISCICOLA

Análisis cualitativo y 
cuantitativo

1. Mejora de la productividad y 
competitividad

2. Desarrollo de bienes y factores de la 
cadena

3. Disminución de los costos de 
transacción  entre agentes de la cadena

4. Desarrollo de alianzas estratégicas
5. Mejora de la información
6. Vinculación de pequeños y empresarios 

a la cadena
7. Manejo de recursos naturales y medio 

ambiente
8. Formación de recurso humano
9. Investigación y desarrollo tecnológico

ASPECTOS ESTRATEGICOS LEY 811

Factores Externos a evaluar

Indicadores de Base 

Metodología PDPCM /Fase 2: Diagnóstico Estratégico

 
 
Para la socialización y posterior validación del prediagnóstico se retomaron los 
aspectos estrategicos considerados por la Ley 811 de 2003, aplicables a cadenas 
productivas y se construyó la conceptualización y marco técnico, soportados en 
encuestas y la metodología esquemática del DOFA, aplicadas a través de un ciclo 
de cuatro (04) Talleres Subregionales denominados: ñTaller de construcci·n 
colectiva del Plan de Desarrollo para la Competitividad Piscicola del Meta ï 
Problem§tica y Solucionesò, los cuales alcanzaron una cobertura de (15) 
Municipios que integran las cuato zonas potenciales de mayor impacto y 



 

 

producción piscícola en el departamento del Meta. Estos eventos se realizaron en 
los Municipios de Villavicencio, Acacías, Granada y Puerto López.  
 
La metodología empleada en los talleres inició su desarrollo con la aplicación de 
una encuesta, orientada a los integrantes de las (4) cuatro mesas de trabajo 
organizadas para el propósito así: Proveedores de insumos, Producción,  
Comercialización y Mesa Institucional o de Gobierno.  
 
Para el desarrollo de los talleres se elaboró previamente un documento instructivo 
y los correspondientes instrumentos de trabajo, apoyados en la fijación de los 
parámetros para participar y adoptar determinaciones, especialmente para la 
construcción del DOFA, identificar los puntos críticos del encadenamiento 
productivo y proponer posibles alternativas de solución a la problemática 
identificada. Al finalizar cada taller se efectuó  una plenaria donde se socializaron 
las conclusiones del evento con todos los participantes.  
 
 

PRE 
DIAGNÓSTICO

Problemática

Matriz y 
Documento Zonal 

Nudos Críticos 
Eslabones

Construcción 
DOFA

Meta Plan

Reuniones de 
Concertación 

Regional

Planeación EC TALLER

Causa/Efecto

Posibles 
alternativas de 

solución

1. Agenda
2. Instrumentos
3. Apoyo Logístico

Metodología PDPCM /Talleres Subregionales Sectoriales

 
 
 
El procesamiento y análisis de la información obtenida en los talleres 
subregionales, permitió la elaboración de una matriz estrategica, con los 



 

 

correspondientes documentos zonales, con el fin de proveer de suficiente 
información a las Reuniones Tematicas de Concertación, como subproducto para 
la formulación y validación posterior del diagnóstico estrategico del Plan.  
 
Dentro del mismo contexto metodológico y tomando como insumos el 
prediagnóstico y los resultados de los Talleres Subregionales (Matriz y 
documentos zonales), se realizaron cinco (05) Reuniones Temáticas de 
Concertación con los sectores trasversales mas importantes para la cadena, así: 
sector empresarial, grandes comercializadores; los sectores de la educación, 
ciencia y tecnología; gobierno e Instituciones y sanidad y medio ambiente.  
 
El desarrollo temático partió de un marco de las situaciones encontradas e 
identificadas plenamente, tanto en el prediagnóstico como en los talleres 
subregionales; las cuales se debatieron abiertamente entre los asistentes, 
profundizando sobre sus implicaciones y consecuencias en el  entorno de la 
cadena. (Ver cuadro anexo). 

Pre diagnóstico

Análisis 

Matriz de 
Conclusiones

DEBATE

REUNION DE 
CONCERTACION 

SECTORIAL

SECTORES

ALTERNATIVAS Y 
SOLUCIONES POSIBLES

TALLER DE  
EXPERTOS

DIAGNOSTICO
COMPETITIVIDAD 

PISCÍCOLA

Factores a evaluar de 
competitividad piscícola

1. Encadenamiento productivo.
2. Gestión Empresarial 

(Internacionalización De La 
Economía, financiamiento y 

otros) 
3. Investigación y desarrollo 

tecnológico.
4. Manejo de Rec. Naturales y 

medio ambiente sostenible
5. Gobierno e instituciones.
6. Desarrollo recurso humano.

7. Infraestructura y tecnologías -
¢L/Ω{

Planeación EC

1. Agenda
2. Instrumentos
3. Apoyo Logístico

Talleres Sectoriales

OBJETIVOS TEMÁTICOS 
PROPUESTOS

Metodología PDPCM / Reuniones Temáticas de Concertación

 



 

 

 
 

OBJETIVOS TEMÁTICOS PROPUESTOS POR SECTORES 
 

 
Comercializació

n 
 

 
Empresarial 

 
Educacion y CyT. 

 
Gobierno e 

Instituciones 

 
Sanidad y Medio 

Anbiente 

 
1. Mercadeo  
 
2. Inteligencia de 
Mercados 
 
3. Promoción del 
consumo 
 
4. Canales de 
comercialización 
 
5. Valor 
agregado 
 
6. Estabilidad en 
la oferta y 
calidad 
 
7. Metafish Food 
Company 
 

 
1. Cultura 
Empresarial 
 
2. Inversión y 
financiamiento 
 
3. Asociatividad y 
agremiación 
 
4. 
Responsabilidad 
social 
empresarial. 
 

 
1. Formación del 
recurso Humano  
 
2. Gestión de la 
Tecnología  
 
3. Investigación y 
desarrollo 
tecnológico 
 
4. Ambiente 
científico y 
tecnológico.  
 
5. TICS Tecnologías 
de información y 
comunicaciones. 
 
6. Articulación e 
inversión del sector 
productivo con los 
entes generadores 
de CYT 
 

 
1. Articulación de 
acciones 
interinstitucionales 
 
2. Capital social  
 
3. Gobernabilidad 
 
4. Seguridad  
 
5. Ambiente de 
inversión privada 
 
6. Planes de 
desarrollo, planes de 
acción y planes 
prospectivos 
 
7. Sistemas de 
información  
 
8. Normatividad. 
 

 
1. Cumplimiento de 
estándares 
mínimos para 
insumos 
 
2. Cumplimiento a 
las normas 
sanitarias y de 
inocuidad 
 
3. Controles  en el 
sistema de 
transporte y 
preservación  
 
4. Tramitología 
ante autoridades 
competentes. 
 
5. Producción 
limpia  
 
6. Retribución y 
seguimiento para 
preservar recurso 
hídrico  
 

 
Finalmente se elaboró una propuesta de Diagnostico Estrategico con la aplicación 
de un analisis cualitativo, soportado en estudios técnicos, documentos y 
conclusiones de los debates anteriores (relatorias de los talleres subregionales) y 
cuantitativamente sobre la interpretación de cifras, estadísticas  y medición de 
variables sectoriales de las mesas tematicas, que se constituyen como los 
indicadores base que sustentan el diagnóstico.  Este  Diagnostico Estrategico se 
convierte en un subproducto e insumo para el debate y discusión en el Taller 
denominado de Expertos. 
 
El Taller de Expertos convocó y reunió a personajes de amplia experiencia y 

trayectoria en temas de planeación y del encadenamiento productivo piscícola, 

entre los que se destacan los representantes del Departamento Nacional de 

Planeación, Consejo Nacional de la Cadena Piscícola, Universidades y Centros de 

Investigación  y empresas como Meta Fish Food Company S.A. 

 



 

 

La metodología del Taller de Expertos, abordó las siguientes tres fases del plan: 

Fase 1: Explicativa Fase 2: Posicionamiento ante el 
Futuro 

Fase 3: Operativa y Táctica 

A. De donde viene. 
B. En donde está. 
C. Para donde va. 
 

 

 

A. Donde Deseamos ir. 
B. Donde podemos ir. 
C. Como ir. 
 

A. Objetivos 
B. Metas 

Líneas estratégicas 
Proyectos y programas 
Sistema de seguimiento 
 

 

El debate se centra sobre el esquema DOFA previamente construída y analizada 

en relación a los cuatro determinantes del Diamante de Competitividad de Porter, 

que son: Factores para la competitividad, Mercado: Demanda y Oferta, 

Organización Empresarial y Competencia y Entorno: sectores relacionados y de 

apoyo; adicionalmente dos variables exógenas como son Gobierno y 

Contingencias. 

 

El análisis posterior incluye un debate y análisis sobre la manera como interactúan 

y se relacionan las distintas fuerzas del diamante sobre la cadena piscícola y la 

importancia del diagnóstico estratégico como información de primer orden, lo cual 

permite proyectar la cadena desde diferentes ópticas pero sobre consensos. 

VISION

DIAGNOSTICO 
ESTRATEGICO

RETOS

ENTORNO

FACTORES 

DIAMANTE DE 
PORTER

MANEJO DE ESCENARIOS

GOBIERNO

Planeación EC

1. Agenda
2. Instrumentos
3. Apoyo Logístico

Metodología PDPCM / Taller de Expertos

DEMANDA

COMPETENCIA 

TALLER DE 
EXPERTOS

ANALISIS DOFA

CONTINGENCIAS

ESCENARIOS
 



 

 

Los resultados alcanzados permitieron inicialmente construir una Matriz de 
iniciativas, a partir del manejo de retos o desafíos en determinados ambientes de 
gestión, ya sean internos y/o externos, con el fin de interrelacionarlos con los 
factores estratégicos establecidos por la Cepal y en la Ley 811. El conjunto de 
iniciativas y variables se consolidaron en la Matriz anexa de Exploración de 
Futuros de la Cadena Piscícola  y se convirtieron en insumo fundamental para la  
construcción de la Visión, Misión y el componente estratégico del Plan. 
 
A partir del ejercicio descrito anteriormente, el proceso metodológico de 
formulación aborda su tercera y última fase, con la construcción de los (5) cinco 
Pilares en los cuales se soporta el Plan. Para cada uno de estos pilares se 
formularon los Objetivos estratégicos y las correspondientes Estrategias; así 
mismo, para cada Estrategia se identifican los correspondientes Programas y para 
cada Programa se establecieron las respectivas Metas e indicadores.      
 
Finalmente, se presenta el Plan Financiero con los respectivos costos y fuentes de 
financiación por parte de los sectores público y privado, así como los mecanismos 
para la ejecución, seguimiento y evaluación del Plan.  
 

3 TALLER EXPERTOS

LINEAS
ESTRATEGICASMISION

PROGRAMAS

METAS

PLAN FINANCIERO

MECANISMOS 
EJECUCION

Socialización, 
divulgación y 
promoción 

Escenarios

Escenario Actual:
Donde estamos?
Análisis del Escenario 
actual :
Porque estamos así?
Escenario futuro o 
deseado:
A donde queremos 
llegar?

Visión: Imagen positiva y 
compartida de Futuro. Orienta 
la Toma de decisiones y facilita 
la construcción de propósitos 

comunes. Transformación de la 
Cultura, las actitudes y las 

costumbres de los Individuos  y 
constituirlos en Agentes de su 

propio desarrollo.  

VISION

PLAN DE DESARROLLO 
PARA LA 

COMPETITIVIDAD 
PISCICOLA DEL META

Metodología PDPCM /Fase 3: Formulación y definición Estratégica del Plan

INDICADORES

SEGUIMIENTO 
EVALUACION

CORPOMETA
Secretaria de Agricultura

Diagnostico
Estratégico Piscícola

 
 



 

 

 
 
 

5. VISIÓN  AL 2019 
 
 
ñPara el a¶o 2019 la piscicultura en el 
departamento del Meta, será un sector 
altamente competitivo, representativo en lo 
económico y en lo gremial, líder en el mercado 
nacional y posicionado en el internacional, 
cuyo manejo eficiente de los recursos 
garantice la sostenibilidad ambiental, la 
innovación tecnológica y la responsabilidad 
social.ò  
 
 
 

6. MISIÓN  
 
ñTrabajar de manera eficiente moderna, 
organizada y ambientalmente responsable 
para satisfacer una demanda exigente, bajo 
una cultura de innovación, calidad y 
responsabilidad socialò  
  
 



 

 

 
7. PROPÓSITO GENERAL  
 

7.1.  PROPÓSITO GENERAL DEL PLAN 
 
Fortalecer y consolidar los mecanismos de planificación estratégica del sector  
piscícola, que orienten su organización productiva y el crecimiento  económico, la 
sostenibilidad ambiental y la eficacia en su gestión, a través de la articulación de 
acciones de los sectores público, privado y la academia regional, a fin de 
diversificar la producción y asegurar la oferta piscícola en el Departamento del 
Meta. 
 
 
7.2. PROPÓSITOS ESPECIFICOS DEL PLAN 
 

¶ Desarrollar la apuesta productiva piscícola definida en la agenda interna y el 
plan económico para la competitividad del Meta. 
 

¶ Dinamizar el sector piscícola, consolidando su organización  empresarial y 
gremial, brindando el apoyo requerido  para alcanzar mayores niveles de 
productividad y su integración con los programas orientados a la seguridad 
alimentaria de los colombianos.   

 

¶ Apoyar institucionalmente los mecanismos e instrumentos de planificación 
del sector Piscícola, que permitan el fortalecimiento del encadenamiento 
productivo, desarrollo de alianzas estratégicas, aplicación de la ciencia y la 
tecnología y la adecuación de los programas educativos a las necesidades 
de su sistema productivo. 

 

¶ Apoyar la promoción del sector piscícola y promover un clima de inversión 
propicio en el Meta, con la incorporación de la gestión de calidad en sus 
productos, definición de mecanismos para cumplir las exigencias del 
mercado y mejorar las oportunidades de negocios.  
 

8. PRINCIPIOS BÁSICOS  
 

¶ Articulación y coordinación Institucional. El Plan tendrá como principio 
fundamental articular y coordinar acciones entre las instituciones públicas y 
privadas, así como entre los diferentes actores de la cadena, que permitan 
establecer consensos e integrar  en forma eficiente y funcional, los esfuerzos y 
recursos para lograr las metas y resultados esperados.  
 



 

 

¶ Integralidad. El Plan implica el desarrollo armónico e integral de la cadena 
productiva piscícola, en todos y cada uno sus eslabones; así como en los 
agentes internos y externos que hacen posible el posicionamiento del sector, 
en términos de competitividad y productividad.  

 

¶ Equidad y responsabilidad social. La ejecución del Plan orientará con 
equidad y responsabilidad social, sus acciones y recursos a atender los 
requerimientos priorizados en la cadena productiva, otorgando mayor énfasis a 
las inversiones que mejoren el nivel de vida de la población más vulnerable.   

 

¶ Sustentabilidad ambiental. El desarrollo productivo de la cadena  respetará el 
medio ambiente y la biodiversidad, para lograr un crecimiento sustentable que 
mitigue los impactos ambientales, resultantes de la ejecución de los programas 
y proyectos piscícolas derivados del Plan. 

 

¶ Gerencia estratégica. La Ejecución del Plan deberá ajustarse a los 
lineamientos estratégicos de sus contenidos y el cumplimiento de sus planes 
de acción, deberá orientarse a la optimización del uso de los esfuerzos y 
recursos, teniendo en cuenta el impacto de los programas y proyectos que 
posibiliten el desarrollo integral de la piscicultura,  logrando mayores niveles de 
eficacia y eficiencia.  

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

CAPITULO II 
 
 

ANTECEDENTES DEL PLAN 
 
 

1. HISTORIA DE LA PISCICULTURA EN EL DEPARTAMENTO DEL 
META 

 
 
La piscicultura  en el país tuvo sus inicios con la introducción de varias especies 
exóticas de aguas continentales, entre las cuales se encuentran la trucha arco iris 
Oncorhynchus mykiss introducida a finales de los años 30 y manejada inicialmente 
en el departamento de Boyacá.  Posteriormente,  especies de tilapia como la  
Oreochromis mossambicus,  Oreochromis rendalli  y la carpa Cyprinus carpio, 
fueron introducidas y  utilizadas para  programas de fomento en diferentes 
regiones del país. 
 
Solo  hasta finales de los sesenta se comenzó a trabajar con algunas de las  
especies nativas como el  tucunaré Cichla ocellaris en la región del Valle del 
Cauca y el bocachico Prochilodus  reticulatus magdalenae en la zona norte del 
país.  
 
Para esta misma época  (1968) fue creado el Instituto Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y del Medio Ambiente INDERENA, el cual dirigió todos los 
aspectos relacionados con la actividad durante veintitrés años.  
 
En el año de 1979 fue introducida al país la especie exótica tilapia nilotica O. 
niloticus, al departamento del Valle del Cauca y en 1981 la tilapia roja 
Oreochromis sp. (mojarra roja); esta especie y la variedad roja, a pesar del 
desconocimiento técnico del manejo de su cultivo, que incluso ocasionó problemas 
económicos a algunos productores, rápidamente fue ganando espacio entre la 
piscicultura de aguas cálidas y hoy por hoy es el grupo de mayor producción en 
Colombia, seguida por la cachama.  
 
Para el Departamento del Meta, el desarrollo de la piscicultura comienza en la 
década de los 80 con la reproducción de la cachama blanca (Piaractus 
brachypomus) y cachama negra (Colossoma macropomum), especies nativas que 
fueron sometidas al proceso de reproducción inducida por primera vez en la zona 
de Puerto López, obteniéndose larvas que no pudieron sobrevivir debido a la mala 
calidad del agua.  Posteriormente en 1983, en la estación piscícola de la Terraza 
(Villavicencio) se logra un trascendental avance para el desarrollo de la acuicultura 
Nacional y Regional con la reproducción inducida, larvicultura y producción de 
alevinos de cachama blanca.   
 



 

 

Con estos avances, el Gobierno Nacional se interesó por apoyar los programas de 
fomento piscícola a nivel rural y fue así como a través de uno de los Programas 
del Fondo para el Desarrollo Rural Integrado (DRI) el de ñFomento de la 
pisciculturaò, se estableci· un convenio entre el DRI y el INDERENA (1984), para 
promover la piscicultura en algunos municipios del Meta (Acacias y Villavicencio) 
con pequeños productores que fueron apoyados técnica y económicamente para 
el establecimiento de cultivos a través de servicios de asistencia técnica, diseño y 
construcción de estanques y de trámites de créditos ante la Caja Agraria.  
 
Posteriormente, en 1986, por decisión del Fondo DRI las funciones del convenio 
fueron transferidas a la Universidad de los Llanos ïUNILLANOS- para continuar y 
ampliar el programa de fomento de la piscicultura en otras áreas del 
departamento; fue así como se incluyeron  los municipios de Restrepo, Cumaral y 
Granada; en 1987 y 1988 la cobertura se extendió a los municipios de Guamal, 
Castilla la Nueva, Cubarral, El Castillo, Lejanías, San Juan de Arama, Fuente de 
Oro, San Martín, Puerto López y Cabuyaro. 
 
El  convenio UNILLANOS-DRI que inició en 1986 con 19 usuarios recibidos del 
INDERENA,  contaba, cuando terminó el convenio en 1992 con un total de 636 
beneficiarios y más de 1400 estanques, con áreas que variaban entre los 300 y 
800 m2.   
 
Entre 1991 y 1992  el Gobierno descentralizó la asistencia técnica con la puesta 
en marcha del Programa Nacional de Transferencia de Tecnología Agropecuaria 
PRONATTA, mecanismo que fue respaldado con la creación de las UMATA, 
dejando en manos de los entes territoriales las funciones de  asistencia técnica a 
los productores. 
 
A comienzo de la década de los 90 terminan las fases programadas por el fondo  
DRI, quedando el subsector piscícola  sin capital para créditos de fomento. Las 
entidades oficiales continuaron con programas de capacitación e implementación y 
en  1991  se creó el Instituto Nacional de Pesca y Acuicultura INPA entidad que 
asume todas las funciones del subsector pesquero y Acuícola que manejaba el 
INDERENA, dando un gran impulso a la actividad acuícola y pesquera.  
 
En la Estación Piscícola La Terraza de Villavicencio el INPA inició investigaciones 
tendientes a incorporar otras especies nativas de la cuenca del Orinoco a la 
piscicultura, logrando reproducción en cautiverio y producción de alevinos para 
programas de fomento con Yamú, Bocachico o Coporo e igualmente adelantó 
investigación con apoyo de productores privados en algunos bagres como el 
rayado, el yaque, el mapurito y el nicuro que tienen buenas perspectivas para la 
piscicultura. La Unillanos también adelantó trabajos de investigación en ambientes 
naturales con el Yamú (Brycon siebenthalae) y la Sapuara (Semaprochilodus sp).  
 
 



 

 

 
 
 
Liquidado el convenio Unillanos-DRI, la universidad redirecciona las actividades de 
la estación piscícola de Unillanos, creada con recursos DRI para atender sus 
obligaciones con el programa, básicamente hacia la investigación y la capacitación 
en el campo de la acuicultura; para dar vida legal e institucional a tal proceso se 
crea en 1994, mediante acuerdo del consejo superior universitario, el Instituto de 
Acuicultura de la Universidad de los Llanos ï IALL adscrito a la facultad de 
ciencias agropecuarias y recursos naturales y se le asigna una planta de personal 
compuesta por docentes capacitados a nivel de postgrado en el área.  
 
En  el mismo año, los productores de la región con el ánimo de organizarse y 
fortalecer la actividad  crean la Asociación de Acuicultores  de los Llanos 
Orientales ïACUIORIENTE-, los cuales en conjunto con el  INPA, empezaron a 
apoyar tesistas de varias universidades con proyectos de investigación en 
digestibilidad, reproducción de yamú y producción de alevinos macho de tilapia 
roja. La asociación edita y publica la primera  revista dedicada a la piscicultura,  en 
el departamento y empieza a trabajar proyectos y a participar en la orientación del 
sector a nivel nacional.  
 
En  cumplimiento de su misión, en el año 1996 el IALL formula y consigue 
aprobación por parte del  Ministerio de Educación Nacional, del primer programa 
académico de Postgrado en acuicultura, nivel de especialización y da así su 
primer paso hacia su propósito de formación de recursos humanos en el área; 
simultáneamente se consolida en su actividad investigadora con la ejecución de 
proyectos con especies nativas, ornamentales y exóticas, cofinanciados por 
instituciones y entes de nivel regional, nacional e internacional, tales como 
Pronatta, Colciencias, Fontagro-Chile, empresas del sector privado y actualmente, 
con el Ministerio de Agricultura y el Sena.  Como parte de la estrategia para 
divulgar resultados de investigaciones, se estableció la denominada jornada de 
acuicultura del IALL, evento de reconocido prestigio a nivel nacional que se ha 
realizado en forma ininterrumpida durante 14 años y que hoy día se consolida 
como el más antiguo y constante en el tema de la acuicultura en nuestro país. 
 
Durante los  últimos  veinte  años el sector privado ha jalonado el desarrollo 
piscícola, creando empresas especializadas en producción de alevinos que 
ayudaron a afianzar el desarrollo de la piscicultura garantizando la provisión de 
semilla  y empiezan a construirse proyectos grandes en ceba.   
 
En 1999, ACUIORIENTE con la Gobernación del Meta formula el proyecto de 
factibilidad de una planta procesadora de alimentos y una planta procesadora de 
pescado,  que posteriormente revisado y formulado, dio origen a la empresa Meta 
Fish Food Company S.A.  
 



 

 

Desde el 2000 se empieza a trabajar organizadamente como cadena productiva, 
fortaleciéndola  a partir del 2003,  cuando se inicia el trabajo  con todos los 
eslabones de la cadena para lograr un plan de acción con estrategias que 
direccionarán la actividad y que fueran finalmente recogidas en un Acuerdo de 
voluntades.  
 
En el 2003 el Gobierno Nacional liquida al INPA y traslada sus funciones al 
INCODER. 
 
 El 9 de octubre de  2005  se firma el Acuerdo Regional de Competitividad del 
Meta, como un acuerdo de voluntades entre el sector público y el sector privado 
para trabajar en estrategias y acciones que permitan al sector ser más competitivo 
a nivel nacional e internacional.   A partir de este año se resalta el compromiso y el  
acompañamiento importante de todas las instituciones publicas al sector que 
siguen trabajando direccionados por el acuerdo. 
 
Ese mismo año después de más de 2 años de  reuniones de socialización 
dirigidas por la asociación gestora del proyecto inicial, se reúne a más de 100 
productores alrededor de esta iniciativa y logran el  nacimiento jurídico de la 
empresa comercializadora y planta procesadora de pescado META FISH FOOD 
COMPANY S.A. Esta empresa es creada como parte de las estrategias para 
comercializar y generar valor agregado a los productos piscícolas con fines de 
exportación y como un intento claro para regularizar los mercados, lo que  marca 
un punto importante en la historia piscícola del departamento, creando 
expectativas de desarrollo y atrayendo capitales para inversión en infraestructura y 
producción. Con el aporte de la Gobernación del Meta de un 33% del capital 
inicial, se da un voto de confianza al sector y se establece un modelo de gestión 
sector público- privado que es imitado en otras cadenas. 
 
A partir del año 2006, el programa de postgrado en acuicultura de la Universidad 
de los Llanos, recibe aprobación y registro calificado para abrir la primera maestría 
en acuicultura del país. La región participó por medio de alianzas entre 
ACUIORIENTE y universidades como Unillanos, Univalle, Universidad Nacional e 
Institutos como el IALL o Fundación INTAL,  en diversas convocatorias del 
Ministerio de Agricultura donde se logró la aprobación de varios proyectos de 
investigación dirigidos a solucionar problemas de diversidad de la oferta, 
productividad y valor agregado, con la intención de convertirlos en planes de 
negocio para la creación de nuevas empresas. 
 
En  enero del 2008,  el gobierno nacional traslada las funciones del sector 
pesquero y acuícola del INCODER al Ministerio de Agricultura y el ICA.  En este 
instituto  se crea una subgerencia de pesca y acuicultura que tiene las funciones 
de regular y ordenar el sector. 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

2. CONTEXTO GENERAL 
 
2.1. La producción mundial  
 
En todo el mundo la producción de la tilapia especialmente, ha crecido de manera 
ostensible, contínua y  consistentemente, convirtiendo la actividad en un renglón  
agroindustrial de alto impacto económico y social, mediante el cual es posible 
generar ingresos, mejorar la calidad de vida y ofrecer alimento de alto valor 
nutricional a la población mundial.  
 
Según el último reporte de la FAO, en 2.006 se consumieron en el mundo 110,4 
millones de toneladas de pescado de las cuales  cerca del 47% provinieron de la 
acuicultura y se espera que para el 2030, con una población de 8230 millones de 
personas, la acuicultura tendrá que producir más de 28 millones de toneladas más 
al año. 
 
Sin embargo el aporte a la economía mundial del pescado en Suramérica dista 
mucho de los otros continentes y actualmente es del orden de 8.8 kg  per cápita, 
unos puntos por encima de Africa (7.8), muy por debajo de Centro y Norteamérica 
con 17,3 Kg y en general de los países industrializados 28.6. 
 
Pese a esto, al observar los índices de consumo de los países desarrollados, la 
distancia es bastante grande. Francia o Tailandia mantienen un consumo per 
cápita de 30 Kg al año, mientras que lo estándares de otros países desarrollados 
es del orden de 51.9 en Noruega, 57.7 en Malasia, 60 Kg en Portugal, 65.2 en 
Japón y 90 .2 Kg en Islandia. El promedio de consumo mundial de pescado y 
productos pesqueros ha pasado de 11,5 en la década del 70 a 16,7 para el 2006. 
En Colombia el consumo bordea los 4.8 kg per cápita, mientras que hace 5 años 
era de 4.3. Es decir, se ha mantenido prácticamente estable, en parte debido al 
crecimiento poblacional y en parte debido a la falta de promoción al consumo. 
 
El consumo de tilapia en general, en EEUU 
ha aumentado en los últimos 5 años. La 
preferencia de los norteamericanos por éste 
producto se manifiesta en la manera como 
ha mejorado su posición en la clasificación 
Sea Food Top Ten, donde ha pasado de 
0.348 lb per cápita en 2.001 a 1.33 
(estimado) en 2.005 (Figura No 1). Este 

Figura No 1. Consumo de tilapia en 
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incremento ha sido sostenido, no sólo por la tendencia mundial creciente por el 
consumo de alimentos saludables, ricos en proteínas, bajos en grasa y con ácidos 
grasos tipo Omega 3, recomendables para el corazón, sino por el crecimiento de 
la población asiática e hispana, que conoce y aprecia esta especie. 
 
En cuanto a la producción, según datos de  la FAO a través de su sistema de 
información  global, entre el año 2000 y el año 2003 la producción de tilapia creció 
a nivel mundial en 368 mil toneladas aproximadamente, siendo los mayores 
productores, los países asiáticos con un millón 120 mil toneladas seguidos por 
África con 200 mil, América del sur con 18 mil y América del norte con 22 mil. Sin 
embargo a partir de 2,003 el crecimiento hasta el 2006 fue de 620 mil toneladas. 
Estos datos de FAO contrastados con los del departamento de pesquerías de 
EEUU indican un altísimo crecimiento en la producción y el consumo en los 
últimos tres años (Tabla  No 1).        
 
Tabla 1. Crecimiento de la producción de tilapia en el mundo de 2003 a 2006 

 
Area Especie Nombre 

científico 
2003 2004 2005 2006 

Africa  
Tilapia 
nilotica 

Oreochromis 
niloticus 208.828 208.844 229.917 279.072 

América, 
North 

Tilapia 
nilotica 

Oreochromis 
niloticus 22.167 41.794 57.985 55.124 

América, 
South 

Tilapia 
nilotica 

Oreochromis 
niloticus 17.908 18.389 25.513 24.254 

Asia 
Tilapia 
nilotica 

Oreochromis 
niloticus 1.118. 776  1.306.249 1.434.555 1.629.203 

Gran total 1.367. 679 1.575.277 1.747.971 1.987.654 
Tomado de Fisheries global information system FIGIS. 

 
Igualmente el valor de este comercio  creció en ese mismo lapso del orden de 170 
mil millones de dólares siendo el continente asiático el de mayor facturación 
seguido muy de lejos por el continente africano quien a pesar de haber aumentado 
su producción de 165.000 a 280.000 toneladas, ésta disminuyó en valor de 2000 a 
2003  de 285 millones de dólares a 242 millones, pero de 2003 a 2006 aumentó a 
396 millones seguramente al no haber tenido en los primeros tres años la 
capacidad y previsión de ofrecer un producto garantizado en inocuidad, calidad y 
continuidad a los mercados internacionales, pero que emprendió trabajo en ése 
sentido en los últimos tres. 
 
El Mercado del filete en EEUU  

 
Según la U.S. Foreign Trade Information, la importación por parte de los EEUU de 
filete fresco desde Latinoamérica, ha ido creciendo de manera acelerada. Entre los 
principales proveedores están Ecuador, Honduras y Costa Rica que tuvo un bajón 



 

 

debido a problemas de orden ictiosanitario que acabaron con casi el 40% de las 
existencias por la presencia de  Piscirikettsia salmonis en el 2005 (tabla No 2). 
 
Tabla 2. Evolución histórica de las exportaciones de filete fresco desde Latinoamérica a EEUU 
(1998-2008) 

 
AÑO BRASIL COLOMBIA COSTA RICA ECUADOR EL 

SALVADOR 
HONDURAS JAMAICA PANAMA 

1998 0,0  0,0  2.206,3  645,9  0,0  435,6  182,0  3,8  

1999 0,0  3,0  2.310,1  1.806,0  0,0  771,5  175,6  20,1  

2000 0,0  29,4  2.683,9  3.252,5  0,0  1.037,8  176,5  159,3  

2001 0,0  32,2  3.108,9  4.924,2  0,0  1.437,7  91,6  350,2  

2002 111,8  0,0  3.206,0  6.615,5  77,7  2.873,6  16,3  147,4  

2003 208,3  0,0  3.996,1  9.396,9  188,6  2.856,6  0,0  95,6  

2004 323,1  0,0  4.090,4  10.163,8  257,8  4.041,7  1,1  92,8  

2005 962,6  172,9  3.733,8  10.600,5  306,7  6.571,8  67,3  83,7  

2006 1.011,8  567,6  2.677,6  10.870,9  228,3  7.250,4  262,7  127,6  

2007 219,5  734,9  4.812,7  11.876,7  315,0  7.882,2  174,6  33,0  

2008 415,0  1.411,1  4.754,2  .298,6  421,2  7.275,9  110,0  19,2  
U.S. Foreign Trade Information 

 
El principal proveedor es Ecuador  con el 29,87%, Honduras con el 29,77%  y 
Costa Rica 19,45%, sin embargo, Colombia ha entrado a jugar un papel 
importante a partir de 2005 cuando empezó a entregar 173 toneladas, llegando en 
tres años a más de 1,400 toneladas de filete fresco exportadas a EEUU, hasta 
octubre de 2008, constituyéndose en el cuarto exportador latinoamericano. La 
producción exportada es principalmente de la región del departamento del Huila y 
del de Córdoba. En el departamento del Meta, actualmente META FISH FOOD 
COMPANY S.A. atiende el mercado nacional como una estrategia previa para 
ajuste de logística y planeación de siembras y cosechas, antes de emprender 
camino hacia la exportación, donde espera exportar 800 toneladas de filete fresco 
al año a EEUU. 
 
En los últimos tres años el crecimiento de la demanda de filete fresco ha crecido 
lentamente, mientras que el filete congelado oriental ha incrementado 
ostensiblemente su penetración en el mercado norteamericano llegando a las 100 
mil toneladas en 2007, especialmente debido a su bajo precio. Entre tanto, el 
entero congelado ha ido cediendo terreno en el mismo período, pasando de 56 mil 
toneladas a 46 mil (Tabla 3). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Tabla 3. Total toneladas de tilapia importada a EEUU periodo 1992 ï 2008  

KILOS 
AÑO 

FILETE 
FRESCO 

FILETE 
CONGELADO 

ENTERO 
TOTAL 
KILOS 

1998 3,589,702  2,696,226  21,534,444  27,820,372  

1999 5,309,703  4,971,376  27,293,458  37,574,537  

2000 7,501,841  5,185,905  27,781,272  40,469,018  

2001 10,236,045  7,371,772  38,729,628  56,337,445  

2002 14,187,052  12,252,504  40,747,923  67,187,479  

2003 17,951,534 23,249,388 49,027,225 90,228,147 

2004 19,480,172 36,160,107 57,298,927 112,939,206 

2005 22.729.065 55.498.772 56.594.624 134.822.461 

2006 23.088.087 74.412.708 60.740.203 158.240.998 

2007 26.181.894 100.555.226 46.942.910 173.680.030 

2008 24.437.826 76.390.985 43.008.095 143.836.906 

 
Fuente: U.S. Foreign Trade Information, National Marine Fisheries Service, Office of Science and Technology, 
Fisheries Statistics and Economic Division. 

 

El tema del filete congelado y el pescado entero congelado lo sigue dominando 
China Taiwán e Indonesia. China posee el 79.5 % del mercado de filete congelado 
y el 53.24 % de tilapia entera. Mientras que Taiwán el 5.6 % y el 44.5% 
respectivamente. 

 
Los precios del filete fresco, filete congelado y pescado entero han sufrido 
incrementos significativos, como se observa en el Tabla 4, en los últimos tres 
años, comportándose algo erráticos los del pescado entero, aunque consecuentes 
con los problemas de producción chinos debido a problemas de orden climático. 
Esto ha traído una escasez inusitada, jalonando los precios hacia arriba. 

 
Tabla 4. Precio promedio US $/kilo de la tilapia exportada a EEUU 
         período 1992 ï 2008 (enero a octubre) 

US $/KILO 
AÑO 

FILETE 
FRESCO 

FILETE 
CONGELADO 

ENTERO 
PROMEDIO 

US $/Kgr 

1993 $5.54 $3.57 $1.25 $1.60 

1994 $5.41 $2.77 $1.26 $1.76 

1995 $5.42 $4.14 $1.42 $2.17 

1996 $5.65 $4.40 $1.57 $2.26 

1997 $4.96 $4.52 $1.26 $2.02 

1998 $4.75 $4.44 $1.01 $1.82 

1999 $4.87 $4.46 $1.24 $2.18 

2000 $5.93 $4.48 $1.21 $2.51 

2001 $5.94 $3.93 $0.98 $2.27 

2002 $5.76 $3.96 $1.08 $2.59 

2003 $5.68 $3.62 $1.12 $2.67 

2004 $5.98 $3.29 $1.09 $2.63 

2005 $6,16 $3,29 $1,24 $2,91 

2006 $6.41 $3,28 $1,49 $3,05 

2007 $6.42 $3.29 $1.29 $3,22 

2008 $6,74 $4,27 $1,82 $3,96 

TOTAL $6.08 $3.57 $1.27 $2.88 

Fuente: U.S. Foreign Trade Information, National Marine Fisheries Service, Office of Science and Technology, 
Fisheries Statistics and Economic Division. 
 



 

 

 

Según www.acuiculturaldia.com American Quality Aquaculture adelanta un solo 
proyecto de 2200 toneladas anuales en 40 Ha de tilapia orgánica con agua de la 
represa Poechos. Esta empresa actualmente ya distribuye en el Perú filete 
congelado y exporta producto fresco.  
 
La empresa israelita  APT, trabaja intensamente para el montaje de otros 
proyectos en ese mismo país para mercado doméstico y de exportación. En África, 
Ghana, Angola, Tanzania, Nigeria, Bostwana, Islas Canarias entrarán en los 
próximos años a producir para mercados locales y de exportación principalmente a 
Europa filetes frescos, especialmente orgánicos de tilapia.  
 
El continente africano entrará en los próximos años a jugar un papel importante en 
el comercio internacional de la tilapia, especialmente en las exportaciones a la 
Unión Europea. 

 

La cachama por su parte ya existe en los reportes de la FAO. Esta especie, 
conocida también como pacú, pirapitinga, cachama blanca o negra ya se está 
produciendo con continuidad y una visión más comercial en países como Brasil, 
Argentina, Perú y Venezuela. Aunque en Colombia, el mercado interno consume 
la totalidad de la producción, se sabe que en el cono sur hay ya exportación de 
cachama a los países vecinos.  
 
Argentina actualmente produce más de 500 toneladas anuales de pacú y esta 
haciendo exportación de animales a Rusia; Brasil es el mayor productor con 
26,662 toneladas reportadas para el año 2.006, mientras Colombia, en esos 
registros, ya alcanzaba las 12,000 toneladas, aunque en los reportes de FAO 
aparece con una disminución de casi el 50%, presumiblemente por falta de 
información (Tabla 5). Es por lo tanto un pez que está abriéndose paso en el 
mercado internacional donde Colombia tiene grandes posibilidades toda vez que 
en la actualidad es el mayor productor de cachama blanca a nivel mundial, animal 
que tiene mejor presencia en color y aspecto que sus parientes pacú y cachama 
negra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.acuiculturaldia.com/


 

 

 
Tabla 5.  Producción mundial de cachama 2003-2006 

Pais Especies 
Nombre 

científico 
2003 2004 2005 2006 

Argentina Pacú 
Piaractus 
mesopotamicus 

300 325 500 500 

Bolivia 
Cachama 

Colossoma 
macropomum 

6 20 20 20 

Pirapatinga 
Piaractus 
brachypomus 

8 10 10 10 

Total Bolivia 14 30 30 30 

Brasil Cachama 
Colossoma 
macropomum 

20.834 25.272 25.011 26.662 

Colombia 

Cachama 
Colossoma 
macropomum 

10.752 5.557 5.557 5.560 

Pirapatinga 
Piaractus 
brachypomus 

1.271 1.211 1211 1 210 

Total Colombia 12.023 6.768 6.768 6.770 

Perú 
Cachama 

Colossoma 
macropomum 

203 241 251 344 

Pirapatinga 
Piaractus 
brachypomus 

9 6 43 38 

Total Perú 212 247 294 382 

Venezuela  Cachama 
Colossoma 
macropomum 

4.850 5.000 5.000 5.000 

           Tomado de Fisheries global information system FIGIS 

 
 
2.2.  La Producción  Nacional 
 
La producción nacional de peces de cultivo en Colombia corresponde 
principalmente a tres especies: tilapia, cachama y trucha, cuya participación 
durante los últimos diez años es del 95.3% del total de la piscicultura y el 65.3% 
del total de los productos provenientes de la acuicultura. De esta producción  el 
49% corresponde a la tilapia, el 31% a la cachama, el 16% a la trucha y el 4% 
otras especies como el bocachico, la carpa y el yamú (figura 2).                     
   
Figura No. 2 Evolución histórica de la Producción Piscícola Nacional                                                                                                               

 

El crecimiento de la actividad no ha sido 
uniforme en el transcurso del tiempo, 
durante el periodo de 1989 a 1999 pasó de 
2.650 Tm a 42.699 Tm creciendo a una 
tasa anual del 26.6%. Para el  año 2000 la 
producción  descendió considerablemente a 
21.641 toneladas, debido a varias causas 
principalmente: la fase recesiva que 
presentó la economía a partir de 1999 
donde el PIB  cayó a -4.25 y la tasa del 



 

 

desempleo se ubicó por encima del 20%, originándose una disminución  en el 
nivel de ingresos y por consiguiente, una disminución de la demanda en el 
consumo de bienes. El segundo factor fue la situación de orden público que 
ocasionó el abandono y cierre de los proyectos en diferentes regiones del país, 
afectando de manera directa la oferta.  Por último el aumento de las importaciones 
provenientes de Ecuador, a precios de descarte, que pasaron de 1.278 ton en 
1998 a 5481 ton en el 2001, llegando a representar el 22% de la producción 
piscícola nacional, lo cual originó una disminución de los precios tanto de la tilapia 
como la cachama.  
 

 
En el periodo 2002-2007 comienza una  
recuperación del sector presentándose una 
tasa de crecimiento del 13.85%, pasando de 
producir 28.955 toneladas a 63.052 
toneladas. Esta recuperación se dio 
principalmente debido al incremento en la 
producción de tilapia en departamentos 
como el Huila y el Meta (Figura 3).  
 
 

 
 
 
Distribución Geográfica de la producción nacional 
 
La producción por departamentos está liderada por el Huila seguido por el Meta y 
Tolima, los cuales en el 2007 produjeron el 56.7% (35.750 ton) de la producción 
total, presentando una tasa de crecimiento anual por departamento  del 14.14%, 
9.85% y 5.01% respectivamente (Figura 4)   
 

Un Departamento que presenta 
una tasa de crecimiento alta 
(14.06%) similar al presentado por 
el crecimiento del Huila es 
Córdoba, debido principalmente a 
la incorporación de 300 ha de la 
empresa Agrosoledad que antes 
eran dedicadas exclusivamente a 
cultivo de camarón y que a partir 
del 2004  fueron utilizadas para el 
policultivo con tilapia nilotica. Se 

espera que para finales del 2008 este crecimiento disminuya debido al cierre de la 
empresa. 
 



 

 

 
 
 
                        
Producción nacional por especies 
 
Las especies comerciales cultivadas crecieron a una tasa promedio anual del 
15.09% durante el periodo 2002 a 2007, siendo la especie principal  la tilapia que 
presentó un crecimiento anual del 18% pasando de 15.224 ton en el 2002 a 
42.450 en el 2007. La cachama  pasó de 7.873 ton a 10.881 ton con una tasa de 
crecimiento de 5.54% y la trucha de 1931 ton a 4.839 ton con una tasa de 
crecimiento del 16.55% para el mismo periodo. Estas cifras indican una tendencia  
de la producción hacia la oferta de productos exportables que se ve reflejada en el 
crecimiento de la tilapia y de la trucha en los últimos años (figura 5).            

 
Las especies consideradas artesanales o 
de producción campesina presentaron un 
crecimiento lento del 3.69%,  el bocachico 
pasó de una producción de 2.065 ton en el 
2002 a 2.826 ton  para el 2007 y la carpa  
de 418 ton a 879 ton.                                      
 
 

 
Consumo Per cápita 
       
En relación al consumo per cápita, que cayó  
en el 2000 a 0.8 Kg, por las razones antes 
expuestas, este viene en recuperación 
constante, a una tasa anual del 2%, sin 
embargo este crecimiento ha sido 
sustentado en las importaciones que en 9 
años han crecido un 13% anual, 
representadas por productos provenientes 
de Ecuador, Argentina y  Chile.  
 
Actualmente el consumo  per cápita de productos acuícolas y pesqueros es de 5.5 
kg, sin embargo a pesar del incremento presentado, este es bajo comparado con 
el promedio para América Latina que es de 9.3 y muy bajo frente a países 
europeos (24)  y orientales como Japón donde el consumo es de 64.5. 
Comparando el consumo de pescado con el consumo de otros productos, este 
ocupa el tercer lugar después de la carne bovina, (16.3) y del pollo (14.5) y antes 
de la carne de cerdo (2.6). Estos gremios (ganadero y avícola) están  
consolidados a nivel nacional, lo cual les ha permitido el diseño de estrategias 
fuertes de promoción para el consumo de sus productos, mientras que el sector 

Figura 5 

Figura 6 


